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DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Tenitorlal.
RODOLFO MARTlN VILLA
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REAL DECRETO 3295/1981. de 13 de noviembre.
por el que se autoriza al' Ayuntamiento de Fines,
de ki provincia de Almeria. para adoptar su es­
cudo herdldico municipal.

El Ayuntamiento de Fines, de la provincia. de Almeria., ha
estimado conveniente adoptar su escudo heráldico a fin de pElr­
petuar en él. con adecuada simbología y conforme a las nor~
mas dé la heráldica. los hechos más rMevantes y pecullar8s de
su pasado histórico. A tal efecto. y da acuerdo con las faculta·
d~ que le confieren las disposiciones legales vigentes. elevó p~a
su definitiva aprobación, el corre5pondiente proyecto y Memona
descriptiva dei mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de prp­
oedimiento establecidas en la Lar de Régimen Local y en el
Reglainento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurí­
dico de las Corporaciones Locales. La Real· Academia. de la
Historia.· emitió su dictamen en sentido fa.vorable. .

En su Virtud. a ?ropuesta. del Ministro de Administraci6n Te­
rritorial y previa deliberación del Cons'efo de. Ministros. en su
reuni6n del día trece de noviembre de mil noveciento~ ochenta
y uno,

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,"

ArttFulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Fines, de la
provincia de Almena. para adoptar su ésc~do: heráld~co :nuni­
cipal, qu~ quedará organizado en la forma sIgUlente, de acuerdo
cOn el dictamen da .la. Real Academia da la Historia: Losanjado
de plata y azur; la bordura de azur. cargada de tres mazorcas
de oro, bien ordenadas. Al timbre, coroJíla real, cerrada. -

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos
ochenta y' uno,

. \ ~
RtAL DECRETO 3298/1981. de 13. de noviembre,
por el 'que ,e autMtza al Ayun.tamiento de San.
,-0011. de la Rambla'r de la provincia de Santa Cruz
de Tenente. para adoptar su escudo herdldico mu­
nicipal.

El AyUIltamJento d'6 San J:uam. d~ la Rambla, de la provinCia
de Santa Cruz de Tenerife. ha estimado conveniente ad9P.tar
su escudo heráldico a fin de perpetuar en él. con adecullda SIm­
bología y conforyne a las normas de la Heráldica. los hechos
más relevantes y peculiares de su pasado histórico. A tal efecto,
y de acuerdo ron las !acultdid-es que le ·confieren las di6pqsicio­
nes legales vigentes, elevó ?&Ta su definitiva aprobac1ón, el
correspondiente proyecto y. Memoria de,s(:riptiva del mismo.

El expediente se sustanció oon arreglo a las normas de pro-­
cedimiento. establecidas en la Ley de Régimen Local y en ~
Reglamento de Organización' Funcionamiento y Régimen Jun~
dieo de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la
Historia emitió su dictamen en sentido 'favorable.

En $U virtud. a .propuesta del Ministro de Ad~~istración
Territorial y previa deliberaci6n d.el Consejo de Mimstros, en
sti reunión d>B1 día. trece de' novl-embrill de mil novecientos ochen­
ta y uno.

El Ministro de Administración Territorial.
RDDoLFO MARTIN VILLA

El Ministro de AdministraCión TerrltorlaJ.
RODOLFO MARTIN VILLA

JUAN CARLOS R.

mas de la heráldica. 10g hechos más re~antes y peculiares de
su Pasado histórico. A tal efecto. y de acuerdo oon las facul~
tades que le confieren las dispos1ciones legalBs vigentes. l-l~::JVÓ,

pa.ra su definitiva. ~pro'»ción, el colTespondiente proyecto y
:.. Memoria descriptiva del mismo. . ,~

El expediente se suste.nci6 ocm arreglo a. lee normas de pro- . t
ced.1mi.ento establecidas en la Ley de Régimen. Local y en el
Reglamento de Organización, Funci~namient.o y Régimen Jurí­
dico de las .Corporaciones Locales. La Real Academia de la
Historia emitió su dictamen en sentiao favorable.

En su virtud. a propuesta del MinIstro de Admin:stroción
-Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros, en
su reunión del día trece de noviembT\ de mil novecientos
ochenta y uno, .

DISPONGO,-

Articulo íinioo...;..Be a.utoriza al Anrotamien.to de· Orla. de la
provincia de Almena, para adoptar su Escudo heráldico muni­
cipal. que quedará organizado en 1"a forma sigu,iente, de acuerdo
con el dictamen de la Real Acad'Elimie. de la Historie.: Cortado:
Primero: de &inople. el castillo. de oro, alm8nado y mazonado
de sable. Segundo de oro. el monte de sinople, horadado por.
una cueva de sable. Al timbre. corona real, cerrada.

Dado en Madrid a. trece dé novieÍnbte de mil novecientos
oc~enta y uno.

JUAN ="R.
;..--/
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El Min1s~ de Administración TenitorlaJ,
RoDOLFO MARTIN VILLA

~DISPONGO¡

Artfculo \1n.iCO.-l>e con1ormidad con lo preoe¡,.tuado en el
&rtJquIo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa,
se dilClara de urgente ocu-pa.c1ón por el Ayuntamiento de Gijón
(Ov¡edol. de la finca a.fectada por la ejecución del proyectn de
urbanización de la calle de Ma.nual R. Alvarez, en dicha. ciu~ad.

Dado en Madrid & trece de noviembre de m.1l noveclen~
.ochenta y uno.

Articulo primero.-Se aprueba la. diSolución de' la Entidad
Local Menor de Coj6bar; perteneciente al Muni.,cipio de Modubar
de la Emparedada, de la provincia. de Burgos.. _

Artfculo segundo.-Queda fa.cutado el Ministerio de Adminis­
tración Territorial para dictar las disposiciones -qU\ pudIeran .
ex1gir el cumpHmiento de este Rep.l .Decreto.

Dado en Madrid a trece de novieinbre de mif novee1~ntoe
ochenta. y uno;

827 REAL DECRETO 3294/1981, 'de 13 de n-ov-iembre.
., . por el que ,e autorim al Ayuntamiento de Oria.

de la provincia. de, Almena, para adoptar· su escu­
do. hdrtildico .municipal.

El Ayuntamiento de Orla. de la provincla de Almena, h8
estimado conveniente adoptar su Escudo heráldiCQ & !in de
pe~tuacr tW- él, con ad~ada simbología. y conf~ a la.s nor-

la convenien9ia de la repetida dIsolución, motivada por la ca­
rencia. de r,ecursos suficientes para sostener los servicios mini­
IDOS de Policía. urbana y rural, as! como la escasez de p?bla­
ción del repetido núcleo de Coj6bar, cOJls~ituyendo obviamente
moUv9s notoriog' de necesidad. ElCOnómíoa. y &dmJnistrativa, pre~

venidos en los artículos veintiocho de la. Ley de Régimen J:.ocal
y cincuenta y uno del ReglamentO de Población :sr Demarcación
TerritoriaJ de lag Entidades Locales, para. a.oorda.r la disolución
de la citada Entidad Local Menor, y ajustarse a la real 51-
tución de la misma. - •

En su virtud. de &Cuerdo con el 'dictamen emitido por la 'Cp~

misión Permanente del Consejo de Estado. a· propuesta del Mi­
nistro de AdmInistración -Territorial y ?revia deliberación del
Consejo de Mini~tros en su reunión del día trece ele noviembre
de mil novecientos och9nta y uno.·

REAL DECRETO 3293/1981. de 13 de noviembre.
por el que se declara de urgente ocupación por el
Ayuntamiento de Gijón. (Oviedo). de la finca alec­
tada Dor la ejecución del proyecto de urbanización
de id; callé Manuel R. Alvarez. en dicha ciudad.

Por el Ayuntamiento de Gijón en sesión del Pleno celebrada
en tr.ece de junio de miI novecien-q,s ochenta. acordó aprobar

, inicialmente el proyecto de urbanización de la calle Manuel R.
Alvarez, y en sesi6n también del Pleno de doce de septiembre
de mil novecientos ochenta. acordó Iniciar la tramitación áel
expediente de expropiación forzosa, aCUerdo ra.tificado en trece
de marzo de mil novecientos ochenta. y uno, una vez ,aprobado
definitivamente por la Comisi6n PravinciaJ. de Urbanismo; en
veintiuno de octubre de. mil novecientos ochenta..

En el ..Boletfn Oficial ·de la Provincia de Oviedo-, de ocho
de mayo de mil novecientos ochenta y uno. se publicaba la re­
lilci6n de la finca afectada por la expI'O;'iaci6n, .sin que se pro-.
dujeran reclamaciones en dicho momento procesal.

. . El AyUntamiento de,Gijón en Pleno, en sesi6n de treinta y uno
de marzo de mil novecientos ochenta y uno, acordó solicitar del
Consejo de Ministros la declaración de urgente ·ocupación, al am·
paro de lo previsto en el ártfculo cincuenta y dos de la Ley de

'- Expropiadón Forzosa. . _ • .
, Se estima inaplazable la ejecución del proyecto que se pre-­

tende realizar, en base a la necesidad· de canalizar el tráfico
viario de ~a zona, Pat:8 facilitar la penetración al Puerto del
Musel, sin necesidad de cruzar dicha zona, densamente poblada.

- En consecuencia, resulta aconsejable autorizar al Ayunta­
miento de Gijón para que .utilice este excepcional prooedimiento
en la.-ocupaci6n de la finca. a.fectaQa por la ejecución del..proyec:­
to de referencia. y ouya relación obra en el expediente admi-

. nistrativo.
En su 'd.rtud, a. propuasla deÍ MiÍliStro de Administración

Territorial y previa deliberación, del Corisej9 de Minietr06. en
su reuni6n del día trece de noviembre de mil novecientos ochen~
'C& y uno,
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